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La PRODECON publica el 8 de abril la respuesta del SAT a su 
Análisis Sistémico 8/2025 
Durante el mes de diciembre del 2025, 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
(PRODECON) publicó su Análisis Sistémico 
8/2025, relacionado al rechazo sistemático 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
a las deducciones de gastos de publicidad y 
propaganda realizados por contribuyentes que 
explotan una marca mediante licencias otorgadas 
por partes relacionadas, nacionales o extranjeras.

Es importante definir que un análisis sistémico es 
un instrumento técnico jurídico utilizado por la 
PRODECON para identificar criterios o prácticas 
reiteradas de la autoridad fiscal que afectan a 
un conjunto de contribuyentes y que tienen su 
origen en problemas estructurales del sistema 
tributario. Su objetivo es proponer cambios 
normativos o administrativos que restablezcan 

condiciones de legalidad, equidad y certeza 
jurídica.

A diferencia de una queja particular, un análisis 
sistémico no se limita a un caso, sino que 
examina situaciones que generan afectaciones 
generalizadas, con el propósito de corregirlas a 
nivel institucional.

De acuerdo con el análisis presentado, 
el SAT considera que estos gastos no 
son indispensables para la actividad del 
contribuyente, argumentando que:

•	El licenciatario no es propietario de la marca.

•	La publicidad, en opinión de la autoridad, 
beneficia al titular, no al licenciatario.

Esta interpretación generaba incertidumbre 

jurídica y desconocía la forma en que estos 
contribuyentes comercializan productos o 
servicios bajo la marca licenciada. 

La PRODECON en el análisis sustentó su postura 
en que la figura jurídica de la licencia de marca 
otorga facultades que la autoridad no estaba 
reconociendo adecuadamente.

En particular, apoyó su análisis en los artículos 
243 y 244 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial (LFPPI), que disponen que:

•	El licenciatario puede ejercer acciones de 
protección de la marca como si fuera el titular 
(Art. 243).

•	El uso que haga el licenciatario se considera 
legalmente como uso efectuado por el titular    
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de la marca (Art. 244). 

Estos preceptos refuerzan que el licenciatario 
actúa con legitimidad plena en la explotación de 
la marca y, por tanto, obtiene beneficios directos 
de la publicidad necesaria para comercializar 
productos o servicios.

Con base en ello, la PRODECON concluyó que 
la postura del SAT es incompatible con el marco 
legal, y recomendó que:

El SAT reconozca como deducibles los gastos 
de publicidad y propaganda realizados por 
licenciatarios, cuando éstos acrediten su relación 
directa con la actividad económica desarrollada, 
sin exigir la titularidad de la marca como 
condición para la deducción.

Respuesta del SAT publicada por la 
PRODECON el 8 de abril de 2026

El 8 de abril de 2026, la PRODECON difundió 
a través de medios electrónicos la respuesta 

enviada por el SAT, donde se puede observar 
que el SAT reiteró que la deducción procede 
únicamente cuando el contribuyente demuestre

•	Cumplimiento del artículo 27 de la Ley de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta.

•	Que el gasto tiene relación directa con la 
generación de ingresos.

•	La existencia y condiciones específicas de la 
licencia de marca.

•	La materialización del gasto, con trazabilidad 
documental y financiera completa.

•	El tratamiento fiscal correcto cuando 
intervienen proveedores extranjeros bajo 
tratados para evitar la doble tributación.

En resumen, el SAT no modificó su criterio, lo que 
mantiene el riesgo fiscal para contribuyentes bajo 
esquemas de licencia de marca.

•	El criterio del SAT implica un alto riesgo de 

rechazo de deducciones en auditorías.

•	Se privilegia una interpretación formalista que 
ignora el carácter económico del gasto.

•	Es indispensable fortalecer la evidencia 
operativa que vincula la publicidad con la 
comercialización realizada por el licenciatario.

•	El criterio del SAT no se alinea con la LFPPI, que 
legitima plenamente al licenciatario para explotar 
la marca.

•	La publicidad forma parte directa de la 
explotación comercial autorizada por la licencia.

•	La no deducibilidad puede alterar el 
margen operativo del licenciatario, afectando 
comparabilidad.

•	Se requiere integrar análisis funcionales que 
demuestren que el licenciatario asume riesgos 
comerciales y obtiene beneficios directos.



Impuestos y Servicios Legales
Flash Fiscal 19/2026 | 10 de abril de 2026

4

Reflexiones finales

El Análisis Sistémico 8/2025 identificó 
inconsistencias en el criterio del SAT respecto 
a la deducibilidad de gastos de publicidad de 
licenciatarios.

La PRODECON recomendó reconocer su 
deducibilidad con base en los artículos 243 y 
244 de la LFPPI y en la naturaleza económica del 
gasto.

Sin embargo, la respuesta del SAT del 8 de abril 
de 2026 confirma que la autoridad mantendrá 
un enfoque restrictivo, exigiendo una carga 
probatoria amplia y conservadora.

Las empresas que realizan pagos a partes 
relacionadas nacionales o extranjeras por 
concepto de regalías o licencias deben 
prepararse para:

•	Documentar rigurosamente la necesidad del 
gasto.

•	Integrarlo adecuadamente en su análisis de 
precios de transferencia.

•	Reforzar evidencia contractual, financiera y 
operativa.
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